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Considerando que ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos para efectuar investigación y colecta científica 
de flora y fauna silvestres en territorio mexicano y.con fundamento en el Artículo 32 Bis fracciones 1, 111, XXII, XXXIX de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 19 fracción XXV y 32 fracción VI, XVIll, XXI, XXIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficia! de la 
Federación el 26 de noviembre de 2012; 79, 80 fracción 1, 82, 83 Y 87 párrafo cuarto de la Ley Genera! del Equilibrio 
Ecológico y fa Protección al Ambiente; Artículos 9". Fracción XII, 97 Y 98 de la Ley General de Vida Silvestre; 12, 123 
Fracción IV Y 126 del Reglamento dela Ley Gf9neral de Vida Silvestre; Artículo 85, Artículo 88, fracciones I y 11, Artículo 
105, fracciones 11 y 111 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológ¡co y la Protección al Ambiente en Materia de 
Áreas Naturales Protegidas (ANP's); !as disposiciones relativas de la Norma Oficial Mexicana NOM-126-SEMARNAT- . 
2000, por la que se establecen las especificaciones para la realízaci6n de actividades de colecta científica de mateliaf 
biOlógico de especies de flora y fauna silvestres y otros recursos biológicos en el tenitono nacional; la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
categorías de riesgo y especificacion~s para su inclusión, exclusión o cambio-lista de en riesgo, la Dirección 
General de Vida Silvestre autoriza la Iícenéia de colecta científica por proyecto sobre especies o pOblaciones en 
riesgo o sobre hábitat crítico, para desarrollar las siguientes actividades inherentes al proyecto de investigación 
denominado: rlDeterminación de hidrocarburos aromáticos policíclicos} metales y posible daño genético en la 
tortuga marina LepidoclJelys kempií (Lora) que anida en el santuario Rancho Nuevo, Tamaulípas"! 

<} Contención de hasta se~nta (60) ejem.plares de tortuga lora (Lepí(ióc/¡ely~ kqmph)cjue salen a.la playa a, 
desovar para .obtener medidas 'morfornétñcas, toma de muestra~de sangre,(10 mi) por ejemplar y su: 
liberación inmediata. 

Las actividades se llevarán a cabo en las Playas del San~uarío Rancho Nuevo, Estado de Tamaulipas. la presente 
autorización tendrá una vigencia a partir de la emisión de la misma hasta el30 de junio de 2016. 

La presente se expide con el aval de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Iztapalapa, con la colaboración 
de la Dra. Patricia Ramírez Romero, .debien.do sujetarse obligatoríament~ el títular y los colaboradores a las 
siguientes 'condiciones: . .'~. .. .- . .. 
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1.- Cumplir con las disposiciones Administrativas, Fiscales y de Sanidad exigibles por las autoridades 
competentes en la mafería, sean Federales. Estatales o Municípales, así como con las disposiciones 
estal>lecidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en 
Materia de Áreas Naturales Protegidas y demás disposiciones legales aplicables. 

2.· Obligatoriamente y previo al inicio de las actividades de campo en los campamentos tortugueros del Santuario 
Rancho Nu€Ívo, deberá contactar a los Directores o encargados de los mismós. lo anterior para coordinar las 
actividades de campo, presentar su programa dI'! actividades, lista de participantes y fechas en que pretende 
ingresar al Parque; asimismo se le asignará el personal del campamento tortuguero que lo acompañará 
durante los trabajos de campo y deberá acatar estrictamente las indicaciones y recomendaciones que le haga 
dicho personal. 

3.- En todo momento el investigador será responsable de fos impactos significativos que haya sobre las poblaciones 
de [a flora o fauna silvestres y sus hábítats, por lo que deberá considerar el riesgo de perturbación del ecosistema, 
antes de su ejecución y no llevarlo él cabo si ellíesgo es alto. 

4.- Previo al inicio de las actividades de campo, deberá enviar obligatoriamente por. escrito y utilizando cualquier 
medio su programa de trabajo a las Delegación Federal de la Secretaría de. Medio Ámbiente y Recursos Naturales en 
el Estado de Tamaulipas 01 (834) 318 5254, enviando copia del mismo a la Dirección· General de Vida Silvestre. De 
igual manera, al ténnino de dichas actividades lo notificará a esa Delegación Federal, envia!1do un repolte detallado 
por escrito. 

5.- La totalidad del material colectado deberá destinarse exclusivamente a los fines específicos del proyecto, 
objeto de la presente autorización. Con base al CapItulo IV, Artículo 98 de la Ley General de Vida Silvestre, el 
malerial biorógícoserá depositado para su análisis en el laboratorio de Ecotoxicología de la UAMI, y el titular de la 
autorización asume fa responsabilidad de remitir a esta Dirección General, copia de la (s) constancia(s) del (los) 
depósítos(s) debidamente firmado{s), especificando la cantídad del material depositado. . 

6.- Con base al Capítulo IV, Artículo 98 de la Ley General de Vida Silvestre y 126 del Reglamento de la Ley General 
de Vida Silvestre, el responsable del proyecto deberá someter a la consideración de la Dirección General de Vida 
Silvestre, en un plazo no mayor de 30 (TREINTA) dfas de concluida la vigencia de la presente, un informe que 
dé~criba detalladamente las abtividades realizadas, losresultádós obtenidos, la problemática del trabajada, las 
"potencialés altermitívas ' de solución 'y -ensll 'oportunidad:, raes) pubtitaclón(es) y sóbre tiros produ<cto de la 
investigación. . 

7.- Queda estrictamente prohibido efectuar cualquier aprovechamiento de las especies de flora y fauna silvestres, 
cualesquiera que sea su estatus, excepto lo aquí autonzado, así cómo realizar actividades en áreas naturales protegidas 
de México, sean Estatales o Federales, sin previa autorización. 

8.:' "De acuerdo al Artículo 87 de la Ley~.General del Equilibrio ECOlógiCo y la Protección al Ambiente v al 
Capítulo IV, Artículo 97 de la Ley General de Vida Silvestre. esta autorización no ampara el aproveChamiento 
del material biológico colectado para fines comerciales, ni de utilización en bíotecnología. 

Se recomienda (¡uedurante sus actividades de campo, en el caso de observar ejemplares de especies . listadas en la 
~No@~ OUGíal Me.xic~na NQM~0!5~-§¡::f\IIARNAT-2Q10,senotifjque ,de ello <la espaCié, ubicación geográfiQa y la fecha) 
a~a Dirección General, en el infonne de activid~d",,~les~~nE~nado. .~. 
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La presente autorización es personal e inlransferible y habrá de mostrarse a las Autoridades Federales, Estatales y 
Municipales cuantas veces lo soliciten. As! mismo y tomando en consideración lo establecido en el Artrculo87 de la 
Ley General de Vida Silvestre el titular de la presente deberá contar con el consentimiento prevío, expreso e 
informado de los legftimos propietarios de la(s) tierra(s) donde pretende desarrollar el proyecto. 

El incumplimiento de las condiciones aquí establécidas, dará origen a la instauración de un procedimiento 
administrativo ante la autoridad competente, para proceder a la cancelación de la autorización y a la 
aplicación de la legislación correspondiente, según sea el caso. 

LA DIRECTORA 

2 FRACCiÓN XXIV, 32 y 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEMARNAT 
OR AUSENCIA DEFINITIVA DEL C. DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE, 
DE LA VIDA SILVESTRE. 

C.c.!?- C. Joal González Moreno.- Director General de Inspección de Vida Si:vestre, Recursos Marínos y Ecosistemas Costeros, PROFEPA e-mail: 
yida sllveslre@profepa.gob.mx, I.!:nmia@profepa.gob.mx 
C. Jesús. (3onzález Maclas.- Delegado Federal de . la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- e-mai!: 

. delegado@lamauIiRas.semarnal.goll:mx 
Carlos AlbettoSifuentes Lugo.- Dirección Regional Noreste y Sierra Madre Oriental.- s-mail: c¡¡sifuentes@conanp.gob.mx 
C; David Gutiérrez Carbonell.~ Diredor General de Manejo para la Conservación de Áreas Naturales Protegidas, Comisión Nacional de . 
Áreas Naturales Protegidas. e-maii: daguti@conanR.gob.mx . 
C. Miguel Ángel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gesll6n para la Protección Ambiental.- e·mail: 
coórdlnación.sgpa@semamat.gob.mx . 
C. Fernando Sánchez. Camacho.- Oépartamento de Análisis para el Aprovechamiento de Olra.s Especies. e-mail: 
fsanc .7. semamat. ob.m~ 

Archivo General 09 K 436104/16 . 
LEGMI~S<; CT e.osear/colecta cienl1ficalAtn1a Delia Nava M{tortuga lora·mod Bl SUNNS (04·05·16) 

"Por uf cUlt~ra ecológica y el uso eficiente del papel, las copias da conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica". 

"En suplencia por ausenéia definitiva del Dírecior General de Vida Silvestre y de conformidad con lo dispuesto en los Árlfculos Z fracción XXIV, 32 Y 
84 del Reglamento interior de ia SEMARNA T, publicado en el Diario Dacia/eJe la Federaci6n e/26 denoviembre de 2012, suscribe fa Directora de 

. Aprovechamiento cie la Vida Silvestre, previadesignáción hech;i median/e ofició No. SGPA IOG VSI04133/16 de {echa 29 de abril de 2016". 

Ejére>to Nacional t'lÓmero 22J, 
C(lklnlii Ana!wao. De!esaciÓ(} MiÍ¡ue1 Hidalgo 

Códlg(> Posla111320. Distól" Federa! 
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